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Inversiones e Inmobiliaria Inmo Limitada:

Junto con saludar, conforme a lo indicado en presentación realizada ante esta Superintendencia en el procedimiento
ancionatorio D 200 2019, con fecha 30 de diciembre de 2019, e procede a notificar vía correo electrónico de la Re

Ex. N° 3 / Rol D-200-2019, que aprueba el Programa de Cumplimiento presentado y suspende el procedimiento
administrativo llevado en su contra.

Al re pecto, e le recuerda que tiene un plazo de cinco (5) día  hábile  para olicitar la clave de acce o al SPDC,
conforme al resuelvo VI de la resolución adjunta. Programa de Cumplimiento que a su vez, deberá ser cargado a la
página web del SPDC dentro de los diez (10) días hábiles contados desde la notificación de aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, las cuales deberá encauzar a través de los canales
correspondientes. 
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